
503 Dirección General de Energía.- Anuncio
de 25 de octubre de 2007, por el que se so-
mete a información pública el expediente
relativo a la solicitud de autorización ad-
ministrativa, aprobación de proyecto y la
declaración de utilidad pública del pro-
yecto de la instalación eléctrica denominada
Línea de AT subterránea a 66 kV D/C de S.E.
Santa Águeda a S.E. Tablero, ubicada en ar-
cenes de la Carretera GC-1, tramo entre Ta-
blero Maspalomas y Barranco Arguineguín
hasta las subestaciones afectas, término
municipal de San Bartolomé de Tirajana
(Gran Canaria).- Expte. nº AT 07/026.

Solicitada la autorización administrativa, apro-
bación de proyecto y la declaración de utilidad pú-
blica ante esta Dirección General de las instala-
ciones eléctricas que se citan en el expediente nº
AT 07/026, denominado: Línea de AT subterrá-
nea a 66 kV D/C de S.E. Santa Águeda a S.E. Ta-
blero, expediente nº AT 07/026.

A los efectos previstos en los artículos 125 y
144 del Real Decreto 1.955/2000, de 1 de di-
ciembre, se somete a información pública la pe-
tición de Endesa Distribución Eléctrica de Canarias,
S.L.U., con domicilio en calle Albareda, 38, Edi-
ficio Woermann, término municipal de Las Pal-
mas de Gran Canaria, sobre el establecimiento de
una línea subterránea entubada, trifásica, doble a
66 kV de tensión de servicio, con origen en S.E.
Tablero (en Polígono Industrial del Tablero de Mas-
palomas) y su final en S.E. Santa Águeda (en Ba-
rranco Arguineguín), con longitud total de 7.129
metros y sección de 1 x 1.000 mm2 Al, afectan-
do al término municipal de San Bartolomé de Ti-
rajana.

El presupuesto de la instalación citada es de
2.769.125,47 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser
examinado el proyecto de la instalación en esta
Dirección General de la Consejería de Empleo,
Industria y Comercio, sita en la planta 4ª del Edi-
ficio de Servicios Múltiples III, calle León y Cas-
tillo, 200, Las Palmas de Gran Canaria y en el Ayun-
tamiento de San Bartolomé de Tirajana y formularse
al mismo las alegaciones, que se estimen opor-
tunas en el plazo de veinte días contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anun-
cio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de octubre
de 2007.- El Director General de Energía, Adrián
Mendoza Grimón.
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